
 

En relación con las propuestas del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, presentadas 

mediante escrito número de registro 67664, la Mesa de la Cámara ha acordado someterlas  al 

Pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del Reglamento de la Cámara, 

entendiendo que la primera propuesta se refiere a la modificación del punto segundo de la 

solicitud de autorización de la prórroga del estado de alarma y las propuestas segunda y tercera 

supondrían la incorporación, en su caso, de sendas disposiciones adicionales. 
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